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I ETAPAS DEL CONCURSO Y PODERACIÓN DE FACTORES PARA EL CARGO
Una vez determinada la admisibilidad de la postulación del participante, a continuación, se especifican los distintos porcentajes asignados a cada etapa sucesiva del proceso de acuerdo siguiente detalle:

ETAPA 1: EVALUACIÓN CURRICULAR (30%): En esta etapa el comité evaluará los estudios y cursos de formación educacional y de capacitación que posean los postulantes de acuerdo a los antecedentes,
documentos y/o certificados que se acompañen.
ETAPA 2: EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL (30%): En esta etapa el comité evaluará la experiencia laboral de los postulantes acorde a los antecedentes, documentos y/o certificados que se acompañen.
ETAPA 3: ENTREVISTA PERSONAL (40%): En esta etapa el comité evaluará las aptitudes específicas de cada postulante para el desempeño de funciones en base a las respuestas otorgadas por los postulantes en
dicha instancia.

TOTAL PONDERACIÓN: 100%

ELABORACIÓN DE TERNAS Y RESOLUCIÓN DEL CONCURSO
El Comité de Selección ordenará a los postulantes idóneos en base al puntaje final obtenido de forma decreciente y elaborará la terna que propondrá al Sr. Alcalde en base a los tres mayores puntajes respecto de cada
cargo a proveer.

Se establece una ponderación total mínima para que los candidatos se puedan considerar postulantes idóneos para conformar la terna de los participantes que será presentada al Sr. Alcalde, según el siguiente detalle:

· Directivos: 80%
· Profesionales: 70%

· Técnicos: 60%
· Administrativos: 55%

· Jefaturas: 65% · Auxiliares: 50%

En caso que fueran menos de tres los candidatos que hayan avanzado en este certamen y obtenido la ponderación total suficiente para ser considerados en la terna, se propondrán éstos, en orden decreciente según el
puntaje obtenido.

El Comité de Selección propondrá al Sr. Alcalde los nombres de los postulantes que hayan alcanzado los más altos puntajes en orden decreciente, con un máximo de tres de ellos para cada cargo que se concursa, de
acuerdo al número de vacantes previstas en las bases de cada certamen.

Los concursos serán resueltos por el Sr. Alcalde o a quien le corresponda subrogar al mismo en los plazos previstos en el cronograma del respectivo certamen, quien designará a uno de los integrantes propuestos.

Dicha resolución será notificada al concursante seleccionado de forma personal o por carta certificada al domicilio señalado en su postulación, indicando la fecha en que debe asumir el cargo y el plazo que tiene para
su aceptación.

El postulante que desee aceptar el cargo deberá comunicar por escrito tal circunstancia al Sr. Alcalde mediante carta simple dirigida a la Primera Autoridad Comunal. Se deberán acompañar a la misma, los documentos
originales de cumplimiento de los requisitos obligatorios de ingreso si correspondiera.

Una vez aceptado el cargo de la forma prevista, la Municipalidad de Alto Hospicio procederá a dictar el respectivo Decreto Alcaldicio de Nombramiento en calidad de Titular, el cual será notificado de forma personal
o por carta certificada al domicilio señalado en su postulación.

Si el postulante seleccionado no acepta expresamente el cargo o bien, si acepta el mismo, pero no asume sus funciones dentro del plazo dispuesto por el Sr. Alcalde, su selección o nombramiento quedará sin efecto,
pudiendo el Jefe Superior del Servicio proceder a nombrar a otro de los integrantes de la terna propuesta por el Comité de Selección.

PATRICIO ELIAS FERREIRA RIVERA
ALCALDE

MUNICIPALIDAD ALTO HOSPICIO

Incautaciones de
drogas crecen 150%
en el aeropuerto
Según la PDI, este año han detectado el tráfico de 47
kilos de sustancias ilícitas en el Diego Aracena.

Germán Pozo Sanhueza
cronica@estrellaiquique.cl

Cerca de 47 kilos de
droga han sido in-
cautados en el aero-

puerto Diego Aracena de
Iquique entre el 1 de ene-
ro y el 31 de marzo de
2026, cifra que supera
ampliamente lo registra-
do en igual período del
año anterior, según ante-
cedentes de la Brigada An-
tinarcóticos (Brianco) de
la Policía de Investigacio-
nes (PDI).

El subprefecto René
Camilo, jefe de la brigada
especializada en Iquique,
explicó que "este año he-
mos detectado un incre-

mento de la incautación
de drogas en el aeropuer-
to de Iquique. Con fecha
de corte al 31 de marzo,
llevamos un 150% más de
droga incautada que el
año pasado en este mismo
período".

El oficial aseguró que
este incremento de los de-
comisos a personas que
pretenden transportar
drogas en vuelos, princi-
palmente hacia la capital,
a través de distintos méto-
dos de ocultamiento, "es
resultado del trabajo coor-
dinado interinstitucional
desarrollado con la Direc-
ción General de Aeronáu-
tica Civil (DGAC) y el Servi-
cio Nacional de Aduanas

mediante mesas interins-
titucionales en el terminal
aéreo".

El jefe de la brigada, es-
pecificó que entre el 1 de
enero y el 31 de marzo de
2025 se decomisaron 18
kilos 799 gramos de dro-
ga, principalmente cocaí-
na base (17 kilos 692 gra-
mos) y clorhidrato de co-
caína (1 kilo 106 gramos).

En el mismo lapso de
2026 predominan la co-
caína base (25 kilos 186
gramos), seguida por
clorhidrato de cocaína (16
kilos 880 gramos) y keta-
mina (4 kilos 965 gramos).

Sobre esta última sus-
tancia, el subprefecto sos-
tuvo que "lo que más ha
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COCAÍNA BASE, CLORHIDRATO DE COCAÍNA Y KETAMINA HAN SIDO LAS MÁS INCAUTADAS ESTE AÑO.

aumentado es la incauta-
ción de ketamina", deta-
llando que mientras al 31
de marzo de 2025 no exis-
tían decomisos registra-
dos, durante todo ese año
se incautaron 7 kilos 372
gramos. En tanto, al 31 de
marzo de 2026 ya se con-
tabilizan cerca de 5 kilos,
"lo que refleja un incre-
mento significativo y que
responde a la mayor de-

manda de este estupefa-
ciente dentro de los círcu-
los de comercialización
delictuales", añadió.

En cuanto a los proce-
dimientos realizados en el
aeropuerto Diego Arace-
na durante 2025, la Briga-
da Antinarcóticos concre-
tó 17 intervenciones que
derivaron en 18 personas
detenidas, dos chilenas,
tres peruanas, 12 bolivia-

nas y una venezolana. Del
total, 12 correspondieron
a hombres y seis a muje-
res. Mientras que, duran-
te lo que va de 2026, se
contabilizan nueve proce-
dimientos con 17 perso-
nas detenidas, dos chile-
nas, 14 bolivianas y una
española. Respecto de la
distribución por sexo, 10
corresponden a hombres
y siete a mujeres.
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